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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 6.578/2011

Por el Sr. Alcalde se ha dictado en el día de hoy la siguiente re-

solución: 

“Decreto: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 8.3 del Re-

glamento Orgánico Municipal, por el presente he resuelto: Deter-

minar como Áreas de Gestión en que se estructurará el ámbito

competencial de la Corporación en las siguientes:

1.- Desarrollo Económico e Innovación.

2.- Infraestructuras y Servicios básicos.

3.- Ciudadanía.

4.- Hacienda y Recursos Humanos”. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Puente Genil, 16 de junio de 2011.- La Secretaria General, Car-

men López Prieto.

Viernes, 15 de Julio de 2011 Nº 135  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-07-15T10:58:39+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




